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©ftdttl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Laa leyes y las dlspostelones del Ookler- 
ao son obliga  tartas para la capital de pro- 
vincla desde que se pnblican oflelalmente 
en ella, y desde cuatro dias despnes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (I.ey 
de * de Noviembre de 18*9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*26 > IVIS
Seis id........................ 19*50 > 22*50
Ünaño...................... S3 » 46

& publica toáos los días escepto tos Domingos:

Las leyen, órdenes y aonnclos qne ne man 
den pnbllcar en Ion «Boletlnen oadale» oe 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cnyo condneto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
• de Abril, de 0 y *1 de Octabre de 18*4).

Ministerio de Fomento.

A*ignatur80 qua conititairán la Fa
cultad de Derecho.

(Cosiinaacios.]
Periodo del Doctorado. :

Filoaofia del Derecho. i 
Eitodios superiores de Derecho - 

romano.
Hiitoria y disciplina da 1* Igle- ; 

ti a.
Dereoho público ecleeiáetico. ; 

, Historia y examen critico ue loa : 
mas importantea Tratados de Espa- < 
fia con otras Potencias. I

Inatituoionei de Derecho púbti- •: 
co de los pueblos antiguos y moder- ; 
nos. ;

Inetitnciones de Derecho critico 
de los pueblos antiguos y modernos. > 

Literatura jotídioa, principal- t 
mente española. ;

Art. 2." Cada asignatura de la 
Faoultad será materia de un solo j 
curso, excepto las de Derecho civil ■ 
español común y te ral, Derecho po- j 
Utico y administrativo y Derecho j 
procesal civil, penal, oarónico y j 
edminiatrativo y Teoría y Práctica 
de redacción de instrumentos púbti- ; 
eos, que habrán de expiiearse en dos 
enreoB. Í
- Art. 3.* La a asignaturas del pe- ; 
riodo de la Licenciatura serán de 
leooion diaria, y las del Doctorado ' 
de lección alterna. Exceptúanae úni
camente de eata regla laa de Econo- - 
Oia política y Estadística y Elemen- ' 
tea de Hacienda pública, que serán 
alternis y estarán á cargo de un so
lo Profesor, y lo mismo las de Dere
cho internacional público y Derecho 
luternaoional privado, que ambas 
■erán tambien desempeñadas por un 
•ulo Profesor.

Art. 4.” Los alumnos de la asig- 
bátura de Derecho procesal civil, 
Pánai, canónieo y administrativo y 
Teoría y Práctica de redacción da 
.IfiiUnmentoi públicos, tendrán obU* 

gseion de aaietir á las Academias de 
Derecho qne se instalarán en todas 
las Universidades, conforme á Io pre
venido en la Beal órden de 17 de 
Enero último, y en la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación, se
gún lo qne establece la Beal órden 
de 9 de Octabre de 1883.

Art. b.* Se deroga el art. 15 del 
Beal decreto de 3 de Setiembre de 
1883, por el cual se impuso A los 
alumnos que aspirasen al grado de 
Lioanciado en Derecho la obligación > 
de probar próviamente en la FacuL < 
tad de Medicina la asignatura de 
Medicina legal.

Art. 6.” De Ias asiguataras del 
Doctorado solo serán obligatorias la 
Filosofía del Derecho, los Estadios ' 
superiores de Derecho romano, la 
Literatura jurídica y otra más A eleo- ; 
cion del alumno.

Art. 7.“ Los alumnos podrán ha
cer los estudios de la CArrera en el 
tiempo y orden que elijan sin otras 
limitacioces que las eatab’ecidaa A 
oontinuacioQ.

El estudio y aprobación de la Me* ' 
talísica. la Literatura general y es
pañola y la Historia crítica de Es
paña precederá necesariamente al de 
todas las de más asignaturas.

Las asigna turas que son materia 
de dos corsos se estudiarán según el 
órden numérico.

EI estudio de Elementos de Dere
cho natural y el da las Instituciones 
de Derecho romano precederá al de 
las varias ramas del Derecho espa
ñol; el de la Economía política y 
Estadística ai de los Elementos de 
Hacienda pábilos; el del primer cur
so de Dereoho civil al del mercantil 
de España y de las principales na
ciones de Europa y América; el del 
Derecho politico y administrativo, 
el primer corso del Derecho civil, el , 
canónico y penal al del Dereoho pro- 
cesa! civil, penal, canónico y admi
nistrativo y Teoría y Práctica de ra- 
dácclon de initromentos públioce, y . 

el Dereoho internacional público al 
privado.

Art. 8? La distribución normal 
en cursos de las enseñanzas del pe
riodo de la Licenoiatura podrá ser, 
aunque sin carácter obligatorio mas 
que respecto al primer grupo, la si
guiente:

Primer grupo. 
Metafiiioa.
Literatura general eipéñola. 
Historia critica de España.

Segundo grupo.
Elementos de Derecho natural, 
lastituoiones da Derecho romano.
Economía política y estadística 

(alterna].
Tercer grupo.

Historia general del Derecho es- 
pafiol.

Instituciones de Derecho canó
nico.

Derecho politico y administrati
vo {primer curso).

Cuarto grupo.
Derecho civil español, común y 

foral (primer curso).
Derecho politico y administrativo 

(segundo curso).
Elementos de Hacienda publies 

[alterna).
Dereoho penal.

Quinto grapo.
Derecho civil español, coman y 

Lrsl (segundo carao).
Derecho mercantil de España y 

de las principales naciones de Euro
pa y América.

Derecho procesal civil, penal, ca
nónico y administrativo y Teoría y 
Práctica de redacción de instrumen
tos públicos (primer curso.) Acade
mias de Derecho.

Dereoho internacional público 
[alterna).

Sexto grupo.
Derecho procesal civil, penal, 

canónico y administrativo y Teoría 
y práctica de redadaccion de instro- 
mentcs públicos [segando cuno). 
Afládemiis de Dersçho.

Derecho internaoional privado 
[alterna).

Art. 9,* La Facultad de Dereoho 
comprende tambien la carrera de 
Notariado, cuyos alumnos después 
de obtenido el título de Bachiller en 
Artes, cursarán laa asignaturas si
guientes:

Instítaciones de Dereoho romano. 
Derecho civil español, coman y 

foral.
Dereoho politioo y administra

tivo.
Derecho mercantil de España y 

de las principales naoionea de Euro- 
pa y Amérioa.

Instilaciones de Derecho canó
nico.

Derecha internacional privado.
Elementos de Haeienda pública.
Derecho procesal civil, penal, 

canónieo y administrativo y Teoría 
y Práctica de redacción de ínstru- 
mentoe públicos.

Art. 10. Loa alumnos de Nota
riado cursarán sus eatudioi en las 
mismas ebsea que loa de Derecho, 
y se atendrán á las limitaciones im
puestas á aquellos en el artículo 7,*

La distribución normal en grupos 
de las asignaturas del Notariado sin 
carácter obligatorio podrá ser la si
guiente:

Primer grupo; 
Derecho romano.
Instituciones de Dereeho canó

nico.
Elementes de Haoienda pública 

[alterna).
Segundo grapo.

Derecho civil español, común y 
foral (primer oarso).

Derecho político y administrativo 
(primer curso).

Derecho penal.
Tercer grupo.

Derecho civil español, común y 
foral (segundo curso.)

Derecho político y administrativo 
(segundo curso).

Derecho proMcal sífílj P«ú|l<
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ctnóoieo y administrativo y Teoría 
; Práctioa da redacción de iatra- , 
mentoB públicos. Academia! de De* ; 
reoho. t

(Se oontinoará.] *

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Eirector general de < 
Benefieenoia y Sanidad, en telégra- | 
made hoy mediae lo que aigue:

■ La salad pública en España, sin 
la mas leve alteración.— Notioias de 
Franeia. Bn Marsella en las 24 bo- ' 
ras desde 8 de la Dcche de ayer à 8 
noche de hoy 16 defancionee del có
lera. Bn Aix. 2. En Saint Remy 2, 
En Avignon 2. Ea Mestdeverfei 2. 
En Gap2. En Ganmont, desde el do
mingo último, 12. En Tolon en las 
24 horas 3. Bn Arlés 2, En Gette 3. 
En Yogue 2. En Vallon 1* En Cornas 
1. En Padróns 1 En VaUabregues 2. 
En Beiaeges 2. En Agde 1. En Alais 
1. En Mese 6. En Perpignan 10. En 
Carcasona 6. En Narbona 2. En Cas
tel nandory 2. En el manicomio de 
Limeux S. En Tubir 3. En Corbera 2. 
En Catllar 1. Bo Saint Michel dea 
Llota 4. En Saint Felio d‘Avil 2. 
En Bonleternere 3. En Cavestany 2. 
En Tressera 2.—Noticias da Ita
lia. El oónsnlespañol en Génova oo- 
moniea las eignientes, en telégra- 
ma de las 3y 20 de la tarde.—Pro- ■ 
vinoia de Génova. En Cairo Monte- 
notte l.—Provincia de Bergamo. En 
Zondra 1. En Frolano 4. En Trevigi 
1. En Vesdeltino 1. En Z^gno 2.— 
Provincia da Campobasso. En Caste- 
Hone 1. En San Vicenxo 2.—Próvin- 
eia de Cosema. En Paterno L—Pro
vincia de Caneo. En Casadefeaio I. 
En San Benigno 2. Ea Salnzzo 1.— 
Provinoia de Masas, En Castelnuevo 
3. Bn Fieve 2. En Uolazsana 1. En 
Minuociano 1,—Provincia de Parina. 
En Baroeta 1,—Provincia de Porto 
Maarioio. En Seborga l.—Proviccia 
de Tarin. En Poncalieti 3. En Villa- 
franca 1. En Osaoio 1. En Casona 1. 1 
En Letlimo S. En Borge ne 2.—El । 
vioe-cónsal en Porto Mauricio anón- 
cia que desde qae empezó la epide
mia han fallecido del cólera 2 en 
Tavola y 8 en Seborga.—EL oónsal 
en Nápoles, en telégrama de las 8 y 
31 de esta noche anoncia nos defan- 
oioD en Cestelbne y en San Vicenzo 
5.—El cónsul de Tarín, en telégama 
de las 7 de esta tarde, avisa haber 
ocurrido 4 casos y 3 defonoiones.— > 
El vioe-eónsnl en Ventimiglia anun- { 
cia no haber oeatrido cuos de cólera | 
en aquella población.—Los vice- t 
oóaaulea enSperzia y Carrara coma- ¡ 
nioan que en aquellas poblaciones i 
no hay casos de cólera.» t

Lo qae se baca público por me- 1 
dio del «Boletín oficiala para eono- i 
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 23 da Agosto de 1881.
El Gobernador, 

^H^iii^ GtreíayXifiiM^. !

Núm. 371. t
En uso de las atribuciones que . 

me confiera el art. 62 de la ley pro- 1 
vincial vigente, he acordado que ’ 
el día 2 de Setiembre próximo á ! 
las dos de la tarde, se reúna la Ex- - 
colenti ai ma Diputación, en sesión 1 
extraordinaria, en su salón de se- | 
siones, por no haber tenido efecto ; 
la convocada para el día 20 del cor- | 
nente, á consecuencia de falta de j 
número de tres Diputados, para í 
ocuparse de los asuntos siguientes:

1 .* De la reciente circular de la । 
Dirección general de Sanidad sobre r 
acordar medidas de precaución pa- [ 
ra el desgraciado caso de una inva- I 
cion colérica. | 

2 ." De la aprobación de los ! 
acuerdos adoptados por la Comí- 1 
sien provincial en asuntos de la y 
competencia de la Diputación.

3 .* De una subvención que soli 
cita la compañia de los ferro-car
riles andaluces para la construc
ción del ferro-carril de Ecija á Cór
doba, y

4 .’ Del restablecimiento de al
gunas Hijuelas de Expósitos en los 
pueblos de la provincia.

Encargo á ¡os señores Diputa
dos su mas puntual asistencia á di
cha sesión. 1

Córdoba 23 de Agosto de 1884. 1
El Gobernador, {

Joaquín Garcia y JEspinosa, f 
!

Encargo i los señores Alcaldes 
de ks pueblos de esta proviaois, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan é la bas
ca de la eaballeria cuyas señas á 
continuaciou se expresan, la cual : 
desapareció de las inmediaciones de 
Torrecampo, la noche del 47 del ao- 
tual.

Señas.
Un mulo pelo negro, cerrado, de 

aeis y media cuarta ue alzada, rabí- 
delgado, cola corta, pelos blancos ’ 
en los eosHllaies y sin hierro. f 

Córdoba 22 de Agosto de 1884.
£1 Gobernador, 

J(Hl¡KÍn Garcia ÿ £tpÍ7ioía,

Núm. 338. 1

Diputación provincial 1 
de Córdoba. |

Extracto de losacuerdos tomados por 1 
la Comisión provincial en sesión 
celebrada el día 4 de Enero de 4 
1884. S 
Preeidencia del Sr. Molina. k 
Señores que a sil tie ron: 5 

González de Canales, Vargas, Mu- | 
ñezen sueti tu ci on del señor Marqués I 
de Monte Sion, Morillo Delgado en * 
la de! señor don Tornis Blasco Peres, | 
Gimenez en la del señor don José » 
Felipe Salcedo; señor Presidente. |

Leída y aprobada el acta de le t 
anterior, quedaron acordados los per- ’ 
ti calares sigoientes: j 

Cen ceder el A y unte miento del f

Viso un mes de plazo para eclventar 
eus dendas con la Caja provincial y 
levantar la Comisión de apremio que { 
oonakho motivo se expidió contra j 
aquella Corporación manioipal. i 

Hacer oonstar que la Comisión j 
salva toda responsabilidad por sa 1 
parte en lo que respecta á la diutri- í 
bacion de loa fondos proviaoiales, 
toda vez que se atiende i obligacio- * 
nes qae no pueden conaideraHe ur- 1 
gentes, mientras ae dejan olvidadas 
y sin satisfacer otras mas perento
rias, entre eliss la qae se refiere á 
estancias de enfermos lazarinos de 
esta provincia ea el Hospital de Gra- J 
nada.

El señor Gimenez difintió de este 
acuerdo.

Dictar varias disposiciones enca
minadas ó que el suministro de azú
car y chocolates é 'os eetablecimi-jn- 
tos de Baneficencia sa haga en bac- 
nas condicionas y con arreglo i con
trata; en la inteligencia que de no 
haceras así por paite del contratis
ta, ó retardare el abastecimiento 24 
horas despues de recibir el oportuno 
aviso, ce compren dichos géneros 
con cargo á la fianza de aquel.

Acceder i la solicitad de don Ma
nuel Baena, apederado de los ataste- 
cedoree del chocolaté, azúcar y otros 
articules á los establecimientos bé
néfices, respecto á que se dejen eo- 
mo definitivos los depósitos provi
sionales que tienen hechos en garan
tía dichas contratas.

Nombrar practicante segundo 
temporero, con carácter de interini
dad, á don Joan Gallardo Melendo, 
en la Vicente qae, por renuncia de 
don Antonio Gutiérrez Sistemes, 
reanlta en el Hce^ital de Agudos.

Aprobar la distribución de fondos 
pera el pago de las obligaciones del 
presupuesto provincial y de los es
peciales de Ben f ticen ola, durante el 
presento mea.

Prevenir ni Interventor del ramo 
de Benefieencia que para la sesión 
inmediata presente los correspon
dientes pliegos de condiciones pare 
subastar el planteamiento de uns 
imprenta provincial en la Gasa So
corro-Hospicio.

Conceder quince dies de licencia 
para asuntos propios al auxifiar de 
Secretaria don Antonio Oanne Me
dina.

Conceder al vco&l señor den To
más Gonzalez de Canales la Hcencia 
qae ha solicitado para asantos pro
pios, hasta fin del corriente mes, y 
qae se dé conocimiento al señor Go
bernador á los efectos oonsigaien- 
tes.

Consignar en el preso puesto adi
cional inmediato el imperte de las 
facturas presentadas per el editor ! 
del «Boletín oficial,> con motivo de 
la impresión y publicación de les 
listas electores.

Autorízir al Director del Hospi- i 
tal de Ctónicos para que con la t 
anuencia del Diputado Inspector de j 
dicho establecimiento, se compren * 
basta 400 srrobis de carbón vegetal 
y que se partioipe este soaerdo ni 
señor Ordenador de pegos á fin de 
qúe 1« sirve librer el importe de este 

gasto, con preferencia, y reserve 
constantemente en la Gaja Its can
tidades necesarias para atender eu 
casos urgentes á esta clase de ser
vicios.

Disponer que, en virtud á lo avan
zado de la época y haltándoas safi- 
oien temen te abastecidos por ahora, 
de carnes aaladas los establecimien
tos de Beneficencia queden sin efec
to loa remates que habrán de anun- 
oiarse para la adquisición de 170 oer- 
dos en vivo, con destino á la matan
za para proveer de dicho articulo á 
los menoiona''os establecimientos.

Aprobar el informe evacuado por 
el oficial letrado de esta Çorporaoion 
que hacen suyo tambien los señores 
Diputados vocales de la Comisión es
pecial nombrada al efecto, acerca do 
la liquidación de créditos y débitos 
que pende hace tiempo entre la Ex- 
oelentisima Dipataaion provincial y 
el limo. Cabildo de la Santa Iglesia 
Catedral de esta ciudad.

le formar al señor Gobernador que 
las distes devengadas por el oomi- 
sionado de apremio don Manuel Gon
zalez Chifitre, contra el Ayuntamien
to de Castro del Rio, ban de abonar- 
se por este si bien puedo ci mismo 
preceder inmediata y ejeoutivamen- 
te á an vez contra los individuos que 
anteriormente componían aquella 
Corporación municipal y dieron ooa- 
sion al descubierto en que se halla, 
como también al procedimiento de 
apremio.

Culi lo que terminó la sesión de 
esto día.—El Vica-presidente, Iiidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maris 
Castififira.

Núm. 351.

Anuncio.
No habiendo tenido etic to por 

falta de licitadores la subasta anón- 
ciada pata el 11 del actual, de seis 
cerdos propios de esta Beneficencia, 
la Comisión provincial ha acordado 
se anuncie noeva iioitaoion pata el 
‘da 29 de este mismo mea, rebajando 
á trescientas treinta pesetas el tipo 
pars la misma y demás condiciones, 
que son como signe:

1 .' La sobieta se verificará en 
el talón de aesícnee de la Comisión 
expresada, calle ce Carreteras nú
mero 7, á las doce de referido din 
diez y nueve.

2 .* Pata tornar parte en la subas
ta se hablé de hseer on depósito en 
la de esta corporación del 5 por 100 
á qae asciende el importe total del 
tipo señalado.

3 .* Este tipo es el de treaoientta 
treinta peaetas, valor fetal de los seis 
cerdos.

é,' La subasta se hará por pnjai 
á la llana y lea gestea que eEts oca
sione aeién de cuenta del rema
tante.

6 .* Solo serán admisibles las pio- 
posioionea por el importe total de la 
eactidad antedicha.

0 .* La venta se hace al vivo y en 
el estado y condiciones en que se 
encuantraa es el soto de !> eatregs.
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7/ El total importe en qae le 
▼erifiqae el remete lert eetiifecho . 
en el soto de entrega de loi nia cer- ! 
doi. i

8.* Eato» cerdos están de mani- I 
fiesto en la Casa Soeorro-Hoepicio, 1 
para que pnedan verse por aquellas I 
personas que traten de tomar parte j 
en la subasta. j

Lo que se annneia en este parió- 1 
dico oficial para eonoeimiento del 1 
público. j 

Córdoba 19 de Agosto de 1884.— 
El Viee-presidente, MogroveJs.

Núm. 858.
Nota de los precies medios señalados 

por la Comisión en 28 de Julio úl
timo para que sirvan de base á la 
liquidaoion y abono de los sumi
nistros verificados durante el re
ferido mes.

Pesetas,

Kaoion da pan de 70 decigra
mos. 0 24

Idem de cebada de 6 9375 li- 
troB. 0 61

Idem de paja de 6 kilógra- 
moa. 0 28 

kilógramo de lefia. 0 04 ¡
Idem de oarbon. 0 09 '
Litro do Aceite. 0 78 j

Córdoba 20 de Agosto do 1881,— i 
El Vieepreaidente, Mogrovejo. j

Núm. 363.
Banco de España.

R’seaudación de contribuciones á im- 
pueatos de Nueva Carteya.

Habiendo recibido órden de la 
Recaudación general para que in
mediatamente le proceda á la co
branza del primer trimestre del cor
riente periodo econóxioo y atrasos 
por concepto territorial, industrial ó 
impuesto de sal de esta localidad, el 
reoandador que suseribe, en cum
plimiento álo dispuesto en los arti- 
eulos 14 y 15 de la instrnooion de 
^0 de Mayo de 1884, participa que 
^1 co brama del referido trimestre 
tendrá lugar en este distrito maní- 
®ipal en los dias del 28 al 31 del mes 
*1« la fecha desde las nueve de la 
otañana besta las tren de la larde, 
en el punto ó sitio de oostumbre.

En su consecuencia para que lle- 
8Qo á conocimiento de los interesa- 
*IoB, y con el fin de que loa miamos 
®® sufran les recargos que previene 
]® Instrucción en su articulo 16, ss 
invita á los mismos y á sos repré
sentantes en virtud del art. 13 de 
^1 misnii, por medio del presente 
•nuncio, á que verifiquen el pago de 
•ne respectivas cuotas en el plazo 
i®fialado, pata lo cual recibirán del 
Reoandador que ansotibe el oportuno 
Recibo de talón sin enmienda alga* 

}

í

^•f á mènes que esta no se halle sal- i 
7ida en el mismo recibo por medio i 
°* nota y con el sello de la Adminia- | 
*Rlcion, debiendo conservar éste en 1 
*® poder torno único doaomento fe» | 

haciente y reconooido para aeredi- 
tar el page.

Ignalmente se hace saber à loa 
contribuyentes que el art. U de la 
citada instrucoion prohibe terminan- 
tementa à esta recaudaoion hacer 
entrega del recibo de un trimestre, 
dejando en desoubierto otro ú otros 
anteriores de la misma contribu
ción.

Nueva Carteya á 19 de Agosto de 
1884.—El Recaudador, Juan José 
Blanco.

AHinsiinoi.
Núm. 3M.

Alcaldía constitucional 
de Villafranca.

D. Mateo Garola del Prado y Jurado, 
Alcalde constitucional de esta vi' 
lía de Villafranca.
Hago saber; que por acuerdo de 

este Ayuntamiento se subasta para 
su arriendo por tiempo de tres años 
á contar desde Saa Miguel veinte y 
nueve de Setiembre próximo la Bar
ea que tiene esta villa para el pasaje 
del rió Guadalquivir por el tipo de 
trescientas sesenta y cinco peseta a 
anuales, que percibirá el barquero 
por el pasaje gratuito de todo el ve
cindario.

El remate tendrá efecto el día 
ocho de Setiembre inmediato de on
ce á doce de su mañana en las cesas 
de Ayuntamiento con aejeoion al 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal.

Lo que se anneia al público para 
su conocimiento.

ViEafranoa 20 de Agosto de 1884, 
—Mateo Garcia dal Prado.

Núm, 363.

Alcaldía constitucional 
de Espejo.

D. Jo:é Ruix de Córdoba, Recau
dador del repartimiento déficit 
municipal de consumos en esta 
vi.la.

A les contribuyentes por dicho 
eoncepto en esta villa y à loi terra
tenientes en él oomprendidos, hago 
saber: que por el sefior Alcalde de 
la misma en el dia de hoy se ha dic
tado en el certificado de deudores 
que le ha sido presentado la si
guiente:

< Pro videncia.—Mediante i no ha
ber satisfecho sus cuotas los contri
buyentes expresados en la presente 
certificación dentro del plazo hábil 
que se les señaló en los edictoe de 
cobranaa fijades en los sitios de oca- 
tumbre en esta localidad con la de
bida anticipación, antes de abrirse 
el pago de dicha contribución cor
respondiente por semestres del año 
económico de 1883 á 84, quedan in- 
corsos en el recargo del 5 por 100 
sobre sos respectivas onotas que 
marca el art. 16 de 1* ínitrnocjon de

20 de Mayo de 1884; en la inteligen
cia de que si en el término de tres 
días no satisfasen los morosos su j 

Í descubierto y reeargos serán conml- ^ 
1 nadoa con el de segundo grado. j
1 Asi mismo hago entender al re- , 
; ferido recaudador la obligación que > 

tiene de consignar en los recibos . 
1 ta lona ríos el importe del recargo 

que cada deudor satisfaga. t 
Espejo 20 de Agosto de 1884,—El 

Alcalde, Juan de Dios Córdoba.* 1 
j Lo queso anuncia al público pa- | 
! ra conocimiento de los referidos t 

deudores.
Espejo 20 de Agosto de 1884.— 

El Recaudador, Josó Rois de Córdo
ba.—Fígese y publíquese.—Bl Al
calde, Juan de Dios Córdoba. ,

Núm. 345. 
Universidad literaria 

de Savilla.
Anuncio.

Desde el dia 1/ del mes de Se
tiembre próximo venidero al 30 del 

j mismo, ambos inclusive, se hallará 
1 abierta en la Secretaria general de 
j la Universidad la matrícula para el 
j curso aeadémico de 1884 85 en las 
1 asigaatoras del periodo de la lioen- 
j elatura en las FaonltaJei de Dere- 
¡ cha, secoion del civil y canónico y 
i de Filosofia y Letras y en las aiigna- 
j turas que comprenden los estudios 
j comunes á las tres seociones de la 
t de Ciencias. Durante todo el mes de 
Í Gotubre se admitirá la matrioula ex- 
] traordinaria en los mismos estudios.

Para ser admitido á la matricula 
del primer grupo de cualquiera de 
dichas tres Facultades se requiere 
tener el titulo de Bachillar, ó cuan, 
do meaos aprobadas todas tas asig
naturas de la segunda enseñansa; 
pero los que se matrionlen con solo 

' tener cumplido este requisito de
berán graduarse de Baohiller y sa
car el título respectivo indispensa
blemente, antes de ser admitidos á 
eximen de prueba de curio. Para 
matricularie en los grupos siguien
tes se exige la prueba de las asigna
turas que según las disposioiones 
vigent*’s deban preceder.

La matrioula es solioitará en pe
ticiones impressa que al efecto se 
expenderán en la portería del Esta- 
hlecimients; en estas hojas, que 
vendrán acompañadas de la cédula 
personal de los interesados, anotarán 
estos las asiguaturas en que piden la 
ínsoripoíon.

Lee alumnos abonarán por dere- 
' choa de matricula en cada asignatu

ra quince pesetas en el plazo ordina
rio y treinta en el extraordinario, 

; satiafaohaa en papel de pages al Es- 
‘ tado; y dos pesetts y cincuenta cén

timos en metálico per derechos de 
inicripoion. Los que hayan de exa- 
mmarae, abonarán, en la segunda 

I quincena del mea de Mayo de 1885, 
diez pesetas, en papel de pagos al 

' Estado por cada asignatura,
j Lo que he diipuesto se publi- 
1 que por medio del presente anuncio 
j para conocimiento de los iatere- 
1 lados.
1 Sevilla 16 de Agosto de 1884.— 
1 Bl Rector, Fernando Santos de Cai- 
I tro,

Núm. 360.
Escuela provincial de Bi

llas Artes de Córdoba.

Curso de 1884 á 1885.
Desde el l.*al 15 de Setiembre 

próximo estará abierta la matri- 
cula en la Secretaría de esta Escue- 
l u Las condiciones necesarias al 
ingreso, la enseñanza, duración 
del corso, la apertura etc., están 
consignadas en los articulos del re
glamento que á continuación se ex
presan:

Artículo 6.* Comprende Geome
tría de Dibujantes, dibujo de ador
no, de figura, elemental, dibujo del 
antiguo y ro pages, del natural 
(modelo vivo) colorido, aritmética 
y geometría, nociones de Anato
mía pictórica y dibujo lineal en to
da su ex tención, modelado y vaoia- 

: do como complemento á la clase de 
adorno; cuyas enseñanzas se darán 

[ del modo siguiente:
1 b* La Geometría de Dibujantes 
, solo se extenderá á los oonooi- 

mientos necesarios al alumno, pa
ra su exacta inteligenoia y para el 
perfecto trazado de las líneas, pa
ra lo cual bastará con las lecciones 

| toó rico-prácticas det profesor.
, 2.' Bl dibujo de adorno se an- 
1 señará con aplicación á las artes ú 

oficios á que el alumno esté dedi
cado.

3.* Bl dibujo elemental de figu
ra se dividirá en cuatro clases, á 
saber: principios, extremos, cabe
zas y cuerpos enteros, necesitando 
para el pase á las secciones inme- 

1 diaias la presentación de loa traba- 
1 jos y la aprobación de la Junta de 

Profesores.
4.* Las nociones de Anatomía 

pictórica comprenderán la Osteolo
gía y Mioiogía con la extenoion ne
cesaria á los pintores y dibujantes. 

5,’ Bl estadio del antiguo se 
hará progresivamente por seccio
nes de extremos, cabezas, cuerpos 
enteros y grupos, así mismo el dei 
natural (modelo vivo). Los pasea 
se obtendrán en igual forma que 
en el dibujo elemental. El colorido 
com prenderá el estadio del modelo 
vivo y con ropages, el de tipos» y 
nociones de composición.

6.' La Aritmética y Geometría 
comprenderán: números enteros, 
quebrados, comunes y decimales» 
sistema métrico, razones y propor
ciones aritméticas y geométricas, 
con sus aplíoaoiones á las reglas de 
tres, de compañía ó sociedad, de 
interés de descuento de aligación y 
conjunto. La Geometría abrazará 

| líneas rectas y curvas, ángulos, 
Í triángulos, circulos cuadriláteros, 
1 polígonos, superficies volúmenes y 
! levantamiento de planos de edifi

cio, por medio de triaogulaoionei 
t y perpendiculares con la cinta ó 

cuerda y el nivel de albañil.
7/ Bl dibujo lineal comprende- 

; ré los ejercicios del trazado de lai 
línea* rectal ^ curva* dibujiudo i
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fix plicando las que ban de ser de 
construcción, la relación de corres- t 
pondenoia, ocultas, de resultados, i 
de datos y líneas de tierra, traza- j 
dos de triángnios, círonlos, elipoee, i 
Óbalos, polígonos cou sus diverses ; 
combinaciones, conocimiento de las 
escalas, formación de allas y rala- j 
cion de unas y otras usando el me- , 
tro, Órdenes de arquitectura y j 
principios de geometría descriptiva j 

8.’ SI modelado y vaciado se j 
estudiará modelando gradualmen- । 
te sobre barro toda clase de orna- t 
mentación. i 

Artículos.* Los estudios dura- ¡ 
rán desde el l." de Octubre hasta ' 
L* de Mayo y se darán diaria men- । 
te excepto los diaa de fiesta entera, ; 
re igiosa ó civil. j

Art. 9/ Las clases, excepto la , 
de colorido serán de noche y dura- j 
rán dos horas, desde las seis de la 
tarde hasta el toque de ánimas en , 
los meses de Noviembre, Diciem
bre, Enero y Febrero, y de siete á , 
naev en los de Octubre, Marzo y , 
Abría i

Arh. 42. Para ingresar en la ai 
Escutia se necesita saber leer y es- |^ 
cribie, solicitud escrita al Director, 
en larque exprese el aspirante su 2 
nomb re y apellido, su naturaleza, "^ 
tener diez afius cumplidos, su do- g 
mioilío, y los menores el de sus pa- □ 
dres, tutores ó personas en esta g 
capital coa quien vivan ó á quien & 
estén encargados. i 

Art. 43. Las solicitudes se pre
sentarán en le Secretaría, del L* . 
al 15 de Setiembre, dando princi- , 
pió los exámenes de ingreso el 16 . 
hasta el 30. i

Nota importante. La Excelen- , 
tísima Diputación con elevado pa- ) 
triotismo ha oreado en esta Eacue- ' 
la una cátedra de dibujo donde to
das las señoras y señoritas que lo 
deseen puedan adquirir estos útiles 
conocimientos, así con aplicación 
al estudio de la figura humana co
mo el de todas las labores propias ^ 
de sexo. 2

Las solicitudes para el ingreso 
se harán en la forma ya expresada » 
y se entregarán en la Secretaría ^ 
desde el 1.* al 15 de Setiembre, y M 
desde el 25 al 30 podrán pasar á ^ 
recoger sus respectivas matrícu- g 
las; las horas señaladas á estos es- 2 
tudios serán desde las 12 hasta las g 
2 de la tarde. p

Córdoba 15 de Agosto de 1884, « 
El Secretario L, José Serrano Pe- , *< 
res.—V.* B.*: El Pireotor, Rafael 
Romero y Barros, f

Núm.353. 1 
Intendencia de Ejército J 

del distrito de Andalucía, j

Sección de Intervención.—Negó- • 
ciado 3.* j

Estado demostrativo de los pre- 1 
cios medios límites que han de re- j 
gir en la subasta que simultánea- i 
mente ha de celebrarae en cada una j 
de las Factorías de utensilios del , 
Distrito que á continuación se ex- • 
presan» el dia 28 del actual para ; 
contratar por el término de un año j 
el abastecimiento de artículos de in
mediato 0011001110, con arreglo á 1 
11 olroolar de la Dirección general ! 
^1 ¿oerpflj de 81 de Julio di 1884, j
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Núm. 380.
ARTILLERÍA.

Comandancia general Sub-inspeo-
> oion del distrito de Andalucía.
1 Anuncio de vacantes, 
a

En el parque de Santa Cruz de 
Tenerife, una plaza de Maestro de 
Fábrica de 4.* clase, dotada con el 
sueldo anual de 2100 pesetas, op
ción á los ascensos reglamentarios 
y derechos pasivos,

1 Las oposiciones para proveería 
se verificarán ante la Junta Facul
tative de la Maestranza, el dia 15 
de Octubre próximo, con sugeoion 
á los programas de exámenes que 
estarán de manifiesto en los Esta
blecimientos det Cuerpo.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección general 
de Artillería para antes del b* de 
Octubre.

S Sevilla 21 de Agosto de 1884, 
—El Teniente Ooronel Secretario, 

g Rafael Halcón.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la
* Caja de ahorros 17.009 Svn. por 57 

imposieiones de laa cuales sen nue
vas 5 j 88 han 88 til fecho 22,440,62 
Rvn. à lolieitud de 14 imponeates, 
2 de ellos por saldo.

Córdoba 17 de Agoste de 1884.— 
Por el Director, Jorge Massa.

í ANUNCIOS. 
f — 
i MANUAL 
í de arriendos y préstamos seguido de 
‘ los formularios correspondientes á 
i estos contratos por D. Fermín Abella, 

abogado y director del periódico .El 
Consultor de loa Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba de publicame esta obra 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila 
dores, contratistas de obras, portea
dores, maneebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pras- 
tamiatas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el muodo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro canoter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
loa contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen laa noeionee necesarias 
sobre los eontratcs y obligaciones en 
general, y ai final de cada uno de los 
títulos consagrados A exponer con 
toda extesslon la teoría de los ar- 

| rlendos y de loa préstamos, presen- 
1 temos todos los formularios oorres- 
1 poidísntes, Mi pan los docomeotos 

en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
princi palmenta sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos oreadas.

Responde el libro, como so ve, al 
pensamiento eaencialmente práotico 
en que se inspiran todas ias produo- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar- 
oaneLo cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimieato en loa juicioi de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en qua pueden in ter venir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

Ayuntamientos y de loe Juzgados 
municipales.»

Acaba da ponerse á la venta la 
«quinta edición» de esto importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipales, que se ha ajoatado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimiea 
de 14 de Septiembre de 1882, así oo- 

: mo A las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas dispoaioiones novísi
mas que oon esa materia tienen re
lación.

* Contiene, además de Ias oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltasy de
litos, extensos y completos formula
rios para loe jaioias de faltan y para 

’ las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib, 3.' del 
Código penal, que prescribe las pe- 

, ñas correspondientes.
! La circunstancias de haberse 

agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nes da este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funeionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 m,; en 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador de 
• El Consultor de los Ayuntamientos 
y de loa Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

LEYES ELECTORALES
de Diputados á Córtea y Senadores 
por la redacción de «Bi Consultor de 
loe Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
' Acaban de poneras á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
• de Diputados á Córtes de S8 de Di

ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y oon formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Loa pedidos al Administrador de 

<S1 Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

1 i®p. ¿él «DUrU i« OértoK»,
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